
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole 
que se había programado para el día 28 de septiembre de 2022, a  las 2.30 de 
la tarde, continuar la audiencia para continuar con la práctica de las pruebas, 
pero no se pudo realizar en atención a la solicitud presentada por la apoderada 
de aplazamiento. 
Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali,  once  (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 
 

 Auto:  2274 

Actuación:  Autorización de Cancelación de Patrimonio 
de Familia  

Demandante:  Carolina Charria Palomino y Otro  

Radicado:  76-001-31-10-001-2022-00052-00  

Providencia:  Auto reprograma audiencia   

 
 

 
La apoderada de los señores CAROLINA CHARRIA PALOMINO y WILMAN 
BASTIDAS PEDRIZA, solicitó el aplazamiento de la audiencia que había sido, 
señalada para el día 28 de septiembre del año 2022 a las 2.30, debido a que 
no tienen a la fecha concluido el trámite de la cancelación de la hipoteca que 
grava el inmueble objeto de la cancelación del patrimonio. 
 
En atención a la circunstancia referida por la togada, se aplazó de manera 
verbal la audiencia y de esa manera se le comunicó vía telefónica a los 
intervinientes y se estableció que por auto se procedería a fijar fecha y hora 
para continuar con la diligencia para practicar la pruebas. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 

 
UNICO. - REPROGRAMAR La fecha y hora de la audiencia virtual, para la 
práctica de las pruebas decretadas en el auto 1235 de 23 de mayo y las de 
oficio ordenada en el curso de la audiencia adelantada el 22 de julio de 2022 
y que fue programada su continuación para el 28 de septiembre  de 2022 a las  
 
 
 
 



 
 
2:30 de la tarde, para el día primero (1) de DICIEMBRE de 2022, a partir de 
las 9:30 A.M.  
 

NOTIFIQUESE. - 

 

JUEZA 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 


